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DE DECLARACION.
Y E X P L I C A C I O N  « .
SOBRE ALGUNOS DELOS ARTÍCULOS
del anrecedence ajuftado en Utrechc  ̂entre cíla

Corona, y la de Inglaterra , fobre la Paz , y
Comercio , concluido en Madrid en

14 . de Diziembre de 171 
En M adrid ; C on Íicenci<i de los Señoircs del Confejo d

Eílado.

« i i»  
^13»

Se hallará en cafa de Manuel Bot.M eixadsr de Libros, 
junto á los Italianos.
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VIENDO aun quedado d e t  
pues de; los Tratados dePaz, 
y de Comercio j vlcimamen- 
te concluidos en Vcrcclic^ 
en trece de JuliOj y en nue
ve de Dizicmbrc de m il fc- 
teciencos y crece , entre íii 
Magellad CatlioJica , y la 

difunta Reyna de la Gran Bretaña ( de glorioíi: 
memoria) algunas pequeñas diferencias tocantes al 
Comercio, y curfo de é l , y hallandofe fus Mágéfta^ 
des Cacholica, y Bricanica, inclinados a ínanccner, 
y  cultivar vna firme, é inviolable Paz i y; atuiítad,. 
liaahccho ( para lograr idíc íalodable Ao;) íonciuir^ 
y firmar por los dos Miniftros, reciprocamente^y en 
la debidaforma acftc fin calificados, los Artículos 
figuicntcs.

L
y  o s  VaíTallos Británicos no d la r in  obligados . i  

pagar mayores, ú otros derechos lobre las Mer
caderías que bazen entrarj y falír de difereatcs puer^ 
tos de fu Mageílad Catholica, que los que pagavan 
de las mifma^ Mercaderías en tiempo del Rey Carlos, 
H. reglados por Cédulas y Ordaian^as del referido^ 
í lc y , o íus Predeceífores; y aunque ¿1 pie dcl Fardo 
no cfte fundado en ninguna O rdenan^ R eal; no

A t  obf-



obñante fu Mageftad Catholica declara, quiere, y  
ordena, que fe obferve al prefence, y en lo venidero, 
como vna ley inviolable ■, los quales derechos fe exi
girán , y facaran al prefenrc ;y  en lo venidero con 
las mifmas ventajas, y favores dé los referidos Vaf- 
fallos.

II.
^ O N F IR M A Íu  Mageílad Cariiolícaer Tracad<>_ 

hecho por los Negociantes Británicos con los; 
Magiftrados de. Santander el A ña mil y íetecicn:: 
tos* ' .

, ' m .  . . :
Magcííad Catholica, permite a  Íqs- referidos 

ValTaibs  ̂rccogerv y tomar Sol en la Isla de For- r-  

t;udGsyíwÍ€ndo'gozadodG. 'efl:̂  li-eeíicia ?cn. ticínpa 
dGi'Rey.Gató'Scgundo fiainternipcion aJ-^na^

■ . iV.-'  ̂
y  OS referidos Vaífillos nô  pagaran^pai:tc átgüna:.

mas de mayores, u otros impucllos que los que. 
pagan los mifmos VaíTallos de fu Magertad Cacho* 
lica en la mifma parte. ^

^^^OZARAN los dicíios Vaílalíos de todos los dc-s 
fechos, privilegios., franquezas, exempcioncsy 

y. immunidades, quaieíquicra que fcan, -de que go-> 
laron^anees de la vidína.G^uercá y en virtud- de GeduH 
las Reales, u Ordenan cas, y por los Afticulo6,dc:rf,, 
Jratado de Paz, y Gprnercio hecho ca  . Madrid Cíl

Ú

\



cl Ano de mil fciícícntos y fefenta y fo e .E l tpaÎ ic 
confirma plenamente aqui', ylos dichos Vaiïallos 
feran Tratados en EÍpaña delà mifma forma, que 
k  Nación mas favorecida , y por conicquencia, pa
garan todas las Naciones ios mifiïios ■ derechos ib- 
bre las Lanas, y otras mercaderías, que entraren^ 
o  íacaren por tierra de eítos Reynos que pagaren 
los dichos Vaílallos 3 fobrelas mifmas Mcrcadcriás 
que entraren , afacaren por Mar \ y todos los dere- 
¿líos. Privilegios,,franquezas, exempciones,éim- 
munidades, que fe concedieren, o permitieren à 
qualquiera otra Nación ,.fe concederán, y pcrmitr- 
ran à los referidos VaflaÍlos ,.y lo mífmo fe concede
rá, obfervara, y permitirá à ios VaíTallos de Efpaña 
eh  los Reynos dé fuMagcftad Bricanica. ‘

YL
Y  pudícndo averavido ifinsvaciones en el Comer

c io , promete fu Mageílad Catholica aplicar de 
fu parce codo ei cuidado pofiiblc para abolirías.,, y 
hazerlas evitar por todos medios en lo venidero ; y 
igualmence fu Magellad Bricanica prómcte aplicar 
rodoel ;cuidado:.pofsible para'abolir dcfa•p.^rte■co- 
das-tasihnovado-ncs-, y.evicarlas.en lo venidero por 
todos medios.- , _ . r
... - ,  ̂ VIL ,

p.LíTíratatío.:db Comercio liírcha en Vtrechf cri 
-, nueve;dc'Diziembíe de mil íetedencos-y trecc^ 

quedara ca íu  faerça a kxcferya de los ^cieulps^qucE 
:. ’ le



fe hallaren contrarios a ioque íeha  concluido, y  
:íirmado o y , los quales feron abolidos, y de ningu- 
;na íuer^a, y fobre todo los tres Artículos llamados 
jcomunmcnte Explanatorios, y el preícnte íera apro
bado , ratificado, y trocado de v n a , y otra parte en 
)cl termino de ícis foiianas, ó antes fi fuere pofsible.

En cuya fee y en virtud de nueftros plenos po
deres, finnamos el preíente. En Madrid á catorce de 
Diziembre de mil fccecientos y quince.
{L , S.) E l Marqués de Sedmar, (L S .)  George ^ubh,

^ A T I F I C A C I O K  Í DE  S U  M A G E S -  

tad Catholica J  ejie Tratado.

D
o n  Phelipe por la gracia de D ios, Rey de 
Cartilla, de León , de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerufalem, de Navarra, de Gra

nada , de T oledo, de Valencia, de Galicia, deM a- 
llorca ,  de Sevilla, de Gerdeña, de Cordova, de 
C ó rceg a ,  de Murcia 5 de Ja é n ,  de los Algarvesde. 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tier '̂^ 
la  Firme de el M arOcceano, Archiduque de Auf-< 
tr ia , Duque de Borgona, Bravante, y.MiIán,;Con-:'' 
de de Abípurg, Flandes, T y ro l, y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y; de Moliná:, 6¿c. Por qúáitcT 
^vicndofe ajuftado, y firmado en Madrid en ca
torce de Dizicmbre.de el Año paífado de m il .fete-

cien-.



dcncüs y  quince, porcl Marques-de Bedmar', y 
Don Jorge Bubb , en virtud de b s  Poderes neccí- 
farios y que para ello fe les dieron por m i, y por ei 
Serenifsimo Rey de la Gran Bretaíóa, mi muy Ciia- 
r o , y muy Amado H erm ana, y Primó, vn Trata
do de declaración , y explicación fobrc- algunos de 
los Articulos de los antecedentes , ajuftados eii 
Urrecht el Año de mil íetecienros y trece, enere ef- 
ta Corona, y la de Inglaterra, fobre la Paz, y Co
mercio , cuyo tenor de dicho nuevo Tratado es co
mo queda expreíTado.

Por tanto , aviendofc viílo^y examinado el 
referido nuevo Tratado, he venido en aprobarle, y 
fatiíícarle ( como en virtud de la prefence le apruc-? 
b o , y ratifico) en la m ejor, y mas amplia forma? 
que puedo; prometiendo en fee de mi palabra Real¿ 
cumplirle enteramente ,  como en él íe contiene, y 
cxpreíTa j para lo qual mande dcípachar la prefence,: 
firmada de mí m ano , ícliada con mi Sello íecreto, 
y refiendada de mi infrafcripto Secretario de Efta- 
do. Dada en Madrid a veinte y quacro de Enero de 
milíetecientosy diezy ícb^ YO EL REY. Don 
Juan deEtizondo. r
^ A T I F I C J C I O K :  !D E  S U  M JGESTJS>^ 

(Bretanica a e /h  Tratado,.

J
ORGE por la gracia de D ios, Rey déla Gran 

Bretaña, Francia, y Irlanda, defeníbc de la Fe, 
&Cc.. A todos los que vieren las ptcfei^ws, y. á

cada'’



Cíidávno cíe ellos^íaíací. Xvíeniíofe concIuMo  ̂^  
firmado ciertos Tratados de Comercio enere Nos, y 
nuelh'o buen Hermano Plielipc QLiinco , Rey Ca^ 
rliolico de las dos Efpanas, por medio de Miaiftros 
Plenipocenciarios, prevenidos de la authoridad fu-* 
ficience por vna, y otra parce, en Madrid cl día 

del mes prefcnte, en la form a, y palabras
t r e s

qnc quedan referidas.
Nosavicndo v ifto ,y  ccnfideraío el referido 

Tratado de Comercio j le aprobamos en codos, y 
en cada vno de fus Articulos,y Claufulas, y le dimos 
por feguro, y firme, como por las preíentes le apro
bamos, y damos por feguro, y firme, por N o s , y 
por nueftros Herederos, y SucceíTores, ofreciendo* 
y prometiendo en fce de la palabra R eal, que cum^ 
pIirémos,y obícrvarémos cl referido T ratado , y 
todas las coías, y cada vna de las que en el fe concie- 
nen, firme, é inviolablemente, y que jamas confen- 
tiremos (quantoes de nueftra parte) que le que-*; 
brante aÍguno,b que en manera alguna íc vaya con
tra él i para cuya mayor fec, y firmeza mandamos 
poner alas prefences, firmadas de nueftra Real ma
n o , nueftro gran Sello de la Gran Bretaña. Dadas 
en nueftro Palacio de Santiago , cl dia veinte y tres 
del mes de Diziembre, Año del Señor de "mil íc'té-t 
cientos y quince, y de ilucftro Reynado el legundo;
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